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Éste se entenderá desestimado si transcurriere el plazo de un mes desde su 
presentación. Si se opta por este recurso no se podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta 
que sea resuelto expresamente o se desestime por silencio. El plazo para interponer el 
recurso contencioso-administrativo se contará a partir del día siguiente a aquel en que se 
notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que éste debe 
entenderse presuntamente desestimado.

No obstante, los interesados podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo estiman 
oportuno, bajo su responsabilidad.”

Lo que le comunico para su publicación. 

Melilla, 9 de septiembre de 2016. 
La Secretaria del Consejo Acctal., 
M.ª del Carmen Barranquero Aguilar 


